
 

 

              

OBJETIVO DE LA REUNIÓN FECHA: 
Reactivar el Comité Interinstitucional de Educación 
Ambiental CIDEA, con el propósito de construir 
estrategias de Educación Ambiental participativa, que 
permitan a la población del Municipio de Agua de Dios 
comprender, valorar y proteger el medio ambiente. 

  

Acta de Reunión 
23 de abril de 2024 

 

LUGAR: HORA INICIO HORA FINAL 
Salón casa de la Cultura 10:30 a.m. 1:00 p.m. 

 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del quórum o miembros del Comité. 
2. Presentación Objeto del CIDEA. 
3. Presentación y lectura del Decreto No. 034 de 17 de octubre de 2007.  
4. Identificación de la problemática ambiental. 
5. Planificación de actividades para el año 2024 

 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Estando presentes los miembros que conforman el CIDEA, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto No. 034 de 17 de octubre de 2007, se procede a dar inicio a la reunión.  
 
La profesional Jeimmy Alzate solicita que los miembros se presenten. 
 
La Ingeniera Angélica Barragán profesional CAR, realiza la presentación donde, especifica el 
objeto del CIDEA, los pilares que estarán inmersos en el Plan de Acción CAR y de la 
importancia de la articulación de los mismos, con el Plan de Desarrollo Municipal. Informa 
que, una vez, estén aprobados los instrumentos, se debe construir el Plan Territorial de 
Educación Ambiental PTEA y las acciones a desarrollar en el CIDEA. No obstante, que para 
llevar a cabo lo mencionado la CAR dispone de profesional contratista responsable del 
acompañamiento en dichas actividades. Aclara qué, en cuanto esté disponible el profesional, 
se comunicará para poner en marcha las actividades señaladas.  
 
Seguidamente, manifiesta que, en primera instancia, es necesario conocer el acto 
administrativo por el cual se crea el CIDEA, con el propósito de verificar sí, es necesaria una 
modificación del mismo.   
 
La profesional Jeimmy Alzate, realiza lectura del Decreto y enfatiza en los miembros que 
hacen parte del mismo. Pone a consideración de los presentes la modificación de quienes lo 
integran 
 



 

 

              

Los miembros del CIDEA concuerda en la necesidad; que aquellos actores como lo son: La 
institución educativa Miguel Unía debe hacer presencia en las reuniones. Para lo cual, el 
Director ejecutivo de la empresa TOCAGUA S.A.S E.S.P sugiere como estrategia, realizar la 
próxima reunión en las instalaciones de la institución educativa. 
 
Por otra parte, señalan que las empresas privadas denominadas COOVERACRUZ, Ladrillera 
San Pablo S.A.S, deben ser miembros del comité. Así como, Bomberos, Comité de Gestión 
del Riesgo, COOMUDERSA.  
 
Dicho esto, el comité, sugiere que se debe Derogar el Decreto y crear el CIDEA mediante 
Acuerdo, esto con el fin, de darle funcionalidad a los miembros del Comité y asignar recursos 
para la ejecución de las actividades.  
 
Seguidamente, se proponen estrategias para la protección ambiental las siguientes: 
 
 Capacitar a la población en temas ambientales, que conduzcan a crear cultura ambiental 

y fortalecer el conocimiento en estos temas. 
 Solicitar mesas de servicio a la CAR. Con el propósito de conocer los programas ofertados 

y de esta manera establecer cuales son de utilidad para el municipio. 
 Capacitar en el recurso agua. Fortaleciendo a la J.A.C. y Juntas Administradoras de 

Acueducto Rural. 
 Establecer ECOTIENDA. La cual tendría como finalidad, promover el manejo de los 

residuos sólidos en la población. 
 
Ingeniero Mauricio Barreto, La Ingeniera Karol Martínez INGEAGUA S.A.S E.S.P y el 
Ingeniero Kevin Maldonado UMATA manifiestan su interés que, desde el comité se trabaje en 
esta última iniciativa. 
 
Por parte, del delegado de la personería, manifiesta la necesidad de capacitar a la población, 
solicitando apoyo de expertos en diferentes temas ambientales.  
 
La Profesional Jeimmy Alzate Concluye la reunión indicándole a los miembros, la necesidad 
del trabajo en conjunto para garantizar el éxito de la gestión ambiental en el municipio. Se 
indican los compromisos para dar continuidad a los objetivos del CIDEA.  



 

 

              

 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

1. Solicitar asesoría jurídica respecto a 
la viabilidad de Derogar el Decreto 
No. 034 de 17 de 2007 “Por medio del 
cual se crea el CIDEA” y crear 
mediante Acuerdo el Comité.  

Oficina de Medio Ambiente. 

2. Elaborar proyecto de Acuerdo, de ser 
viable, según asesoría jurídica. De lo 
contrario modificar el Decreto vigente. 

 
 
 
 
 
 

Oficina de Medio Ambiente. 
3. Convocar a reunión una vez aprobado 

el Plan de Acción CAR y Plan de 
Desarrollo Municipal.  

4. Solicitar mesas de servicio a la CAR. 
Con el propósito de conocer los 
programas ofertados y de esta manera 
establecer cuales son de utilidad para el 
municipio. 

4.  
 
 

Se anexa lista de asistencia. 
 
 
Elaboró/Proyectó: Jeimmy Alzate Apoyo Of. Medio Ambiente. 
Revisó: Mauricio Barreto Apoyo Profesional Planeación Área Ambiental.  
Aprobó: Julián David Luna Pizza, Jefe de la Of. Asesora de Planeación. 
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